
 1 RESOLUCIÓN de  de septiembre de 1999, de la Universidad -Miguel Hernández-, por la  se ordena la publicación del plan de estudios de Licenciado en Farmacia.

De conformidad con lo que dispone el  10.2 del Real Decreto  de 27 de noviembre  Oficial del  de 14 de diciembre), por el  se   
 comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial  validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado, una vez homologado por la Comisión Académica   dc Universidades, en su reunión del día 6 de julio de 1999, ha resuelto ordenar la publicación  plan  
conducente a la ohtención del título de Licenciado en Farmacia de  Universidad.

Elche, 8 de septiembre de  Rector-Presidente, Jesús Rodríguez-Marín

ANEXO 2-B. Contenido del  de estudios. UNIVERSIDAD    

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE
  

 

T-

2

t

t

Denominación

1. MATERIAS TRONCALES

Asignaturas en las que la 
 en su caso, 

diversifica la materia troncal (3)

 

 

 A

 IA

 3,

4 . 5

4

 anua

4.s

4.5

6

2

2.5

:

0

 

1.5

Breve  del  a  de
contenido  (5)

 de la  a las ciencias
 

uimica.  de 
 de  

uimica

 de  dc
   

   
   aplicados  las

 

   Virologia

 vegetal

Biología 

 aplicada
Química 

Fisiología.
Medicina

 
 e  
  

 aplicada

 

Biologla celular
Ciencias 



BOE núm. 240 Jueves 7 octubre 1999

0
. -



Denominación

1. MATERIAS TRONCALES

 en su caso, organiza/
diversifica la materia troncal (3)

Breve descripción del Vinculación a áreas de

en la industria farmacéutica

Legislación y deontología

Nutrición y bromatología

Legislación y deontologia

 y bromatología

 Deontología

 y dietética humanas.

Derecho administrativo
Farmacia y tecnología farmacéutica
Filosofía del derecho
Filosofía moral
Medicina legal y forense

Nutrición y bromatología

Servicios de Salud cio de salud. Medicina=
 y epidemiología. Factores

Psicosociologia Sanitaria  y sociología sanitarias. Medicina preventiva y salud pública

Tecnología farmacéutica Tecnología farmacéutica  de medicamentos Farmacia y tecnología farmacéutica
 e industriales. Elaboración

control de formas farmacéuticas.
et-aciones básicas y procesos

lógicos en la industria
rmacéutica. Estudio y control de

 sanitarios

xicidad. Fases del fenómeno
Evaluación de la toxicidad.

 tuteladas que se
  de   de

 hospitalaria y  de
 de 

  lo   
  y en  

 de la directiva  CEE,

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificación por cursos es opcional para la Universidad
(3) Libremente decidida por la universidad



ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD  HERNÁNDEZ DE 

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE
  

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
 Breve descripción del contenido  a  de  (3)

To ta les   

  3  y  de textos.    hojas de Lenguajes y Sistemas 
 y  Arquitectura y  Computadores

 de la    

 de la    lo 4.5  El    
 de la Ciencia

  IU  para el  de   las principales entidades
nosológicas.

4.5 3  y transmisión del material  
y   Genética humana.

  4.5 3   de  celular y humana  Celular
Ciencias 

  y   4.5      la Cirugía
Medicina

2 5 3 2  de los efectos advenos de los medicamentos. Sistemas Farmacología
dc   de Medicina Preventiva y Salud Publica

2 Ensayos 2  ,    dc  

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno,
(2) La  por cursos es opcional para la Universidad

(3) Libremente decidida por la universidad



ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD    

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE

  

DENOMINACION (2)

 DE EMPRESAS

 DE PRODUCTOS
FARMACEUTICOS

GESTION OFICINAS DE FARMACIA

 GENETICA

ESTADISTICA EXPERIMENTAL

 VEGETAL APLICADA A
A FARMACIA

 ESTRUCTURAL DE
 FARMACEUTICOS

 DE LA NUTRICION

NUTRICION HOSPITALARIA 

 FARMACEUTICA

 ALIMANTARIA

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

4s

4.5

3

3

3

3

3

3

3

3,

3

3

3

3

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

GES-I-ION
 y evaluación económica de los medicamentos.

Creatividad. Iniciativa empresatial. Proceso evolutivo de la  de la empresa. Plan de
negocio.

Organización de Empresa

El mercado: técnicas aplicables para su  Demanda y segmentación. Estrategias de
productos, precios, comunicación y ventas.  a  y medio plazo.

Comercialización e Investigación de Mercados.

 de organización y  de una oficina de farmacia. Organización de Empresas

INDUSTRIA FARMACEUTICA
Métodos de estuduio y  de los genes  genomas Genética

Utilización de paquetes   exploratorio de datos.  experimental. Análisis
de la  y comparaciones múltiples. Técnicas estadísticas para el control de calidad.

  para la mejora de la calidad

 y procedimientos.   vitro de metabolitos de  
 de productos intracelulares. Aislamiento.   fluidos 

Instrumentación y control de procesos

 de las técnicas espectroscópicas y de  a la  de
estructuras  con  

Epidemiolcgia de la 
SALUD

Prevalencia de  desnutrición en los hospitales. Como incrementa la  los  de
los  de salud. Indicadores de a probabilidad de    y
parenteral: usos, eficacia,  de acceso, importancia en las distintas patologías, equipamiento

  seguimiento, complicaciones,   domiciliada, perspectivas
futuras.  costos-beneficios para la   y parenteral. Aspectos éticos.

Plantas medicinales de uso tradicional en las diversas cultura. Ayurveda, inani, China, etc. Las
plantas en el mercado global de Etoterapia.

Evaluaciones  de la OMS; FAO y  Directrices de calidad de aguas potables.
  Evaluación de riesgos  de contaminantes y aditivos

alimentarios. Métodos de control.

Créditos totales para optativas (1)
 por ciclo 

 

 A  DE
CONOCIMIENTO (3)

Estadística  Investigación Operativa

 Vegetal.

Química Orgánica

Medicina Preventiva y Salud 

Nutrición y Bromatologia

 Vegetal

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como

optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la universidad
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II.  DEL PLAN DE ESTUDIOS

 La Universidad deberá referirse necesariamente  los siguientes extremos:

aj  de acceso   ciclo. Aplicable  al Caso de     o al 
ciclo de enseñanzas de 1  y  ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos  y

 del  

b)  en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuencias
entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas   1.  

c) Periodo de escolaridad  en su caso (articulo   1497187)

d) En su caso, mecanismos de   adaptación al nuevo plan de estudios para 
alumnos qüe  cursando el plan antiguo (articulo ll R.D. 1497187)

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del anexo 2-A.

3. La Universidad podrá  las aclaraciones que estima oportunas para acreditar el ajuste del
plan de estudios a las previsiones del R.D. de directrices generales propias del  de que se
trate ( en especial, en lo que se refiere  la incorporación al mismo de las materias y contenidos
troncales y de los créditos y  de conocimiento correspondientes  lo  en
dicho R. D.).  como especificar cualquier decisión o criterio sobre la  de su plan

 estudios que estime relevante. en todo caso, estas especificaciones no  objeto de
 por el Consejo de Universidades.

Organización de las Enseñanzas

 

PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 

- - -

   
Física aplicada y    8 Cr.  ----    - - Biologia Celular (Tr. 6 Cr. 4  5) - -
Química Inorgánica (Tr.  Cr. 4,512)

(Tr.5
 ____ Matemática Aplicada (Tr. 6 Cr  5)   ___

 Vegetal Cr. Farmacognosia (Tr. 7 Cr.  - - -  - - - -   . .  
 Informática de Usuario (Ob.  Cr. 1,513)

 de la Ciencia y de la  científico-tecnológica
(Ob.  Cr.        .  

  (Tr. 12 Cr. 616)
 

PRIMER CURSO

    

     
SEGUNDO CURSO 

PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE
Parasitología (Tr.  Cr.  de Fisiología (Ob.  Cr. 

 a la Fisiología. (Tr.  Cr. Genética (Ob.  Cr. 
Técnicas Analíticas (Tr.  616)

 
 Farmacéutica (Tr. 12 Cr. 616)

‘Bioquímica (Tr. 9 Cr. 

Microbiología (Tr.  Cr. 

    

TERCER CURSO
PRIMER CUATRIMESTRE

Fisiopatología (Tr. 6 Cr. 610)
SEGUNDO CUATRIMESTRE

Respuesta Biológica y  a la  (Ob. 9  
Bases de la Terapéutica (Ob. 9 Cr. 910)
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CUARTOCURSO
PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 1

 (Tr.  Cr. 4,512)
Microbiologia y   (Tr. 5 Cr. 
Servicios de Salud   Cr 4,511)

 Cr. 

Psicosociologla Sanitaria (Tr.  Cr. 
 y Deontologla (Tr.   

Farmacología y Farmacia  (Tr. 17 Cr. 
  y Patologla Molecular (Tr. 9 Cr. 

Biofarmacia y  (Tr. 9 Cr. 
    

QUINTO CURSO
PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE

Ensayos  (Ob. 5 Cr. 312) Farmacovigilancia. (Ob. 5 Cr. 
 y Bromatología (Tr.  Cr. 4,512)

 y Planificación (Tr.  Cr 
  (Tr. 17 Cr. 

Estancias (Tr. 15 Cr. 
Total   curso: 61

    


